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Zipaquirá, Cundinamarca, catorce (14) de julio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Subsanada en debida forma la demanda, en consideración a que 

reúne los requisitos de forma que le son propios, con fundamento en 

lo dispuesto por el artículo 390 del Código General del Proceso, el 

Juzgado, 

 

R E S U E L V E :  

 

PRIMERO. Admitir la presente demanda por INCUMPLIMIENTO DE 

CONTRATO instaurada por ADELA ACERO DE CARVAJAL en contra de 

ANDRÉS PEDRAZA ONATE Y LINDA PAOLA ROMERO SANCHEZ. 

 

SEGUNDO. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada por el término de diez (10) días de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 391 del Código General del Proceso. Désele 

el trámite correspondiente al proceso verbal sumario de conformidad 

con lo establecido en el artículo 390, Ibidem. 

 

TERCERO. Notificar el contenido del presente auto al demandado en 

forma personal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 289, 

290 y s.s. del Código General del Proceso. 



 

Notifíquese y cúmplase. 

 
El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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